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Bogotá D.C., veintisiete (27) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 
 
1.- Dado que mediante auto de 25 de noviembre de 2021 se decretaron los 
testimonios solicitados por la parte actora, de conformidad con lo previsto por el 
artículo 181 del CPACA, se fija como fecha para llevar a cabo la audiencia de 
pruebas dentro del proceso de la referencia, el día 3 de mayo de 2023 a partir de 
las 09:00 a.m., diligencia que se realizará de manera virtual en las plataformas 
digitales provistas por la Rama Judicial. 
 
2.- Se les informa a los apoderados de las partes que previo a la realización de la 
audiencia, desde la dirección de correo electrónico del Despacho se les enviará a 
sus correos electrónicos el enlace a través del cual se podrán unir a la diligencia en 
la hora y fecha señalada. 
 
3.- Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDRA VIVIANA MÉNDEZ 
QUEVEDO identificada con CC. Nro. 1018405966 de Bogotá y T.P. Nro. 184.781 
del C.S.J., para actuar en representación de las entidades vinculadas Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y Fiduciaria La Previsora S.A.- como 
vocera del PAP Fiduprevisora S.A. Defensa Jurídica Extinto Departamento 
Administrativo de Seguridad DAS y su Fondo Rotatorio, en los términos y para 
los efectos de los poderes a ella, conferidos por las entidades 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUÍZ 
JUEZ 

 
A.O.- 
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